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Solic¡tud de Publicacion: Med¡ante Informe AEV/OlR.CBA"/AGP-lNF/Nro.019812024 de lecha
05 de n]azo de 2024,la Unidad de Gestión de Proyectos Departamental Cochabamba a través
del Arq. Luis Fernando Andrade Herrera Técnico ll en D¡seño I. realizó la solicitud de inic¡o de
proceso de contratación * Solicitud de 2da Convocator¡a, por haberse declarado desierlo la 1ra

Convocator¡a.

autor¡zaclón del lnicio de Proceso y Aprobac¡ón del DCD: Según Resoluc¡ón Admin¡strativa
AEVIVIENDAICBBNAJINo 02712024 de fecha 15 de marzo de 2024, el responsable de
Contratación Oirecta (RCD) autorizó el ¡nicio del proceso de contratación y aprobÓ el documento
de contratación del proceso AEV-CB-DC 129123 (2da. CONVOCATORIA) del PROYECTO DE
vtvtENDA cuALrrATrvA EN EL MUNICIPIO DE COCAPATA - FASE (X) 2023 -

COCHABAMBA,

Publ¡cac¡ón: El Documento de Contratación Directa fue publicado en la pág¡na web de la

Agencia Estatal de Vivienda en fecha '15 de marzo de 2024.

Com¡sión de Evaluación y cal¡f¡cac¡ón: La des¡gnación de la Com¡s¡ón de Evaluacióñ y

Calif¡cación fue realizada mediante memorándum AEV/RCO/ No 0026i2024 fecha 22 de mazo
de 2024
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ese logrado la adiurlicacióu. a lirt de aiustar liu especillcacioncs técnicas o témlirlo\
uci(in dcl contr¡t(). cl precio refercncial u otros aspeclos qtlc pen¡¡lan viabiliz¡r la

las causas pr,r las que no sc huhi
dc rclcrelcia. l,rs plazos dc t'icc

o conlratirciótl cn cl siguicnlc pr(,ccso dc conlrataci(!n

[:s cu¡nto i¡rfi'rnranroi par¡ fines corlsiSu¡entcs

['ol l¡ cr¡nisiritt de calil]c¡cion

Prescntac¡ón de Propuestas: Hasta horas 10:00 del 25 de mazo de 2024, NO se presentó

ningún proponente. según el acta de recepciÓn de propuestasl

Apertufa de Propuestas: oe acuerdo a lo establec¡do en Documento de contrataciÓn Directa,

la comisión de Evaluación y cal¡ficaciÓn efectuÓ el acto de apertura de propueslas en la fecha y

hora establecida en la convocatoria, ver¡ficando que No se présentÓ n¡ngún proponente a la
Convocatoria solicitados en el DCD, emit¡endo el Acta de APertura de Propuestas.

o
2. I]!IPEDIDOS DE PARTIC]IPAR EN PRO(:ESO DE CONTRATACIÓN

NO CoRRESP()NDE.
z

3. E\"{L,TIA(]IÓN DE PROPTIES'TA§

N() ('(JRRESPONDI]

4. CONCLUSION Y RECOMENDACIÓN

Sc c¡nclu).c y rcconricnda a su Auloridad dcc¡araf DESIERTA el Proceso de contratació[ ¿\E\'-CB-DC 129/23

(2d¿. crrrlocarori¡) .PROl',ECTO Df, \IMf,NDA (ltrALlTATlvA f,N EL llttlNlclP¡o Df, cocAP-{TA -
FASE (\) 202J - CO('HABAñlBA". considerando que NO se presertó ningun proporrenle.

Sin embargo. cn su contlicicin ds RCD podrá aprobar el prcscnlc intbnne y sus rcconrcndacioncs o §olicilar su

cornplenrentación o st¡slentüc¡ón. confomle eslablece el Anículo 24 de Reglamento para la ( ontralación Di¡ccta de

obr.ás, I l¡terial de ( r,rrst ruccirin ¡ Scn icios de ( onsultorfa para D¡señar t F..iecutar Progr¡nlirs l- Prol ecto§ [i§tatale§

dc Virit¡¡d¡.

A)i tniltno s. rccontivtr<iu rernitil una crrpia del pre,iente inlbfl¡c a la t¡ni,,lud sr¡licilante. par¡ que los ntistnrrs an¿lieen

r0 ¡i rjas Rocham!'l
$
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